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ewtreins ciil.ilraK'B |«>litic;iis. cuiistitii.vu IH ffÍLTíipiúii. 
—Tficin por y pnnilii fila "¡tli-ncion '''^' hrmiirit. 

Eevista semanal Político-Administrativa. 
¡ii/yrfor-fi'ii'hii//,!-: D. pEHNAÍimí TURRALBA. 

AiimiuislRicioii íx-K-ui. siiii|iliníínl:i .v liiimln. AIIFUIH. 
l:i aiitiiiiíiiiiiii i>ouiiom¡r;i y niliiiinistruUvH. Ani]j!ifL. 
> priitcfaiúii d tiiüns l;is I-I.IFB'S tia'tTBiililifl y ¡«ii -
íluctin'íip lU-l iiaÍR, Ab'lición di" l[i3 |íriviltj;iiis y ln-iip-
ñf;ws i\f k y . FiiiifLOiiiirios ivs|]i»ij»^JiL{& OIL IOCIU 
liein))0. ríe Eiia nirtos.—Tixto por y pai'ti í l ronHTrin. 

A X O I I . •Siiil Sp|i ; ist i ; ' i i i . — Sj'iliiulu O ili" -lililí» I IP |(S<S'.) . N U M . o:\ 

LA FEDERACIÓN Y EL FUERO. 

X. 
Antes lii' píisar Á examinar la or^a-

iiiíiai'ión ilei poder IpgisIatiY" dí> Giii-
piízcoa, creeniOf' nectí^ario aiíadir aljíu-
naH consideraciones á las ya expuestas 
referentes ¡il poder ejecutivo. 

Xo era el Corregidoría única )u\tit-
ridatl im|iijesÉa á la provincia i)i)V la 
corona; además, por nombramiento de 
los poderes centrales, existían los car­
pios de merino del Corregidor, que le 
suplía siempre que se hallara ausente ó 
enfermo, y de tenientes del merino. 
Estos, que eran doce, tenían la misii'm 
de ejecutar las ói-denes del Corregidor 
para lo cual podían disponer, siempre 
ijue lo i'reyeraii necesario, ile ¡as au to ­
ridades y iucrzas de la provincia, (¡ue 
estaban obligadas á prestarles ayuda 
siempre que la reclumasen. 

El cargo ile teniente del merino era, 
como todos los que procod/an del po­
der central , amovible y no podia ejer­
cerse por UTia persona más tiempo que 
-el de Corregidor, Cuando eí Corregidor 
era sustituido en su puesto por otro, el 
merino y sus tenientes estaban en el íle-
ber de pfcsentar la dimisión bajo pena 
de una multa é inhabilitación más ó me­
nos larga. Es más, el merino que hubie­
ra estado bajo las órdenes de un Corre­
gidor no podía en manera alguna seguir 
sirviendo á su sucesor inmediato, ni 
nadie podía proponer su reelección. 

En un principio el niíuiero de meri­
nos era ilimitado y solo dependía de la 
voluntad del Corregidor que era el ú n i ­
co, excepción hechíi del rey, que tenía 
atribuciones para nombrarles; lo mismo 
ocurría con los tenientes. Pero vistos los 
abusos á i|ue esto daba lugar, al/.osc la 
provincia en demanda al rey en Enero 
de 1528 Tpor real ordenanza de 3 de 
Junio del propio ai^o, de acuerdo con la 
junta ordinaria, se estableció que n in ­
gún Corregidor podría tener nunca más 
de yn merino y doce tenientes upues 
que por aver mucho y sobrado número 
de sotamerinos, se recrece daílo, é in ­
convenientes á esta provincia, assí por­
que tantos no tenían (|ue hacer, é no lo 
teniendo, avian de buscar íornias, é 
maneras, aunque no honestas, ni jus tas 
para tener que hacer ." 

También era improrogable el plazo 
fieíialado para el ejercicio del cargo de 
Corregidor, pues la experiencia había 
demostrado que toda permanencia lar ­
ga en el poder, de un hombre cualquie­
ra , traía consigo la t i ranía. Así, este 
país eminentemente democrático, f)ara 
evitar ese peligro, acordó en 1542 y 
confirmó en 1566 de acuerdo con los 
reyes Don Carlos I y Don Felipe IT 
que cada Corregidor estuviera en pose -
sión de su cargo treií afios «é no má^" 
y que si por alguno, ya fuera diputado, 
procurador á j u n t a ó simple particular, 
se pidiera al rey le eligiera de nuevo 
L^aunque no oviere lugar esta reeleción, 
pagara el que lo jiidicre veinte mil mara­
vedís para la t ' án ia rade Su i tages tad ." 

En estas ordenanzas de que Iieaws 
citado los párrafos pertinentes (1) v e ­

nios nuevos puntos de contacto entre 
los regímenes toral y federal. En la 
í.'onstitucióu de nuestro partido, con el 
objeto de evitar tamliién toda dictadura 
V toda tiranía, se establece terminante­
mente que la persona en quien reside 
R1 poder ejecutivo, ya se trate de la na­
ción ó de una provincia ó región cual­
quiera, solo (jei'cerá su mando, si tal 
puede llamarse al cumplimiento de las 
leyes, durante un plazodeterminado, TU» 
pintiendo ser reelegido enel nn>nu'nto de 
cesar en sus funciones. Véanse los ar-
tículosque de i'st(t t ra tan. 

^La presidencia (se refiere al poder 
ejecutivo) durará cuatro años, e tc ." 

"El presidente no podrá ser reelegi­
do hasta que hayan transcurrido cua­
tro años después de haber cesado ;en el 
desempeño de su cargO'' (Ar t . 4 0 , t í ­
tulo V i l . Const. de la Rep . dem. fed. 
esp. 1883 . ) 

íiu cuanto al jefe supremo de la pro­
vincia se refiere, vemos que no puede 
ser más igual una y otra constitución. 
Solo se diferencian, como ya hemos di­
cho anteriormente, en que con arreglo 
al régimen toral, su nombramiento per­
tenece de derecho al rey, en tanto que 
nosotros, los federales, lio reconocemos 
en nadie más i |ueen el pueblo ese (le-
rec ho. 

De los merinos nada tenemos que de­
cir, pues debiendo proveerse todos los 
cargos públicos por elección popular ó 
por oposición, no enccrntramoa que , den­
tro de nuestro sistema, pueda hallarse 
ninguno comparable al de merino ó so-
tamerino. 

1'. No 1M9 copíjiuiiis integras iHii-quií su eit.-jislüii no 
lo ])enn¡te, sai tnisliuiainoB úiiicaqieiitu la piírtp i l ispisi l i -
vn i|ue ea la i|ue ea reaUílml tiene BÍJÍÜII iuterí». 

M O MIO S 
lÍG la Empresa üe los Gainlncis í i Hierro ilol Voris de Espaüs. 

Xo es füüil wlciilar la exorbitante c'.ívn. á 
que ascienden los producitoa, (¡utí en con­
cepto de Siipfeiiicitto.s (/riWtíspui'Ribe la Com-
püüia. Eatüs suplementos se imponen como 
penalidad, cuando cualquier viajero, por 
motivos que la Conipaiiía nooscncha nunca, 
por justificados y probados que sean, se lia-
Ite sin billete, le tiene de clase inferior á la 
que ha oenpado ó i^orrespondc á un tt'ayci;-
Éo distinto del que roQorre. Esta privilegia-
daEmpresaj al igual de lo que sucede en 
las administraciones de Aduanas, está fa­
cultada para imponer penalidades por leves é 
iüsigniíicantea doscaidoa que no pocas ve­
ces rccoiioecu por cansa la negligencia ó 
abandono de la Empresa misftia; pero si en 
este caso la penalidad constituye una exac­
ción perí'ectaniente ilegal, resulta todavía 
más irritante el hecho de que si la Compa-
iífii delinque, queda in-csponsaide; pues no 
todos están en el caso do llevarla de cabaza 
á los tribunales y medir ante la ley toda su 
olímpica grandeza. Ello es el caso que, mer­
ced á esta situación anómala de la Corapa -
nía del Norte, con relación al público, re­
cauda á fin de año por el expresado concep­
to y quetíándonos muy cortos ea el cálculo, 
un momio de 50.000 pesetas, que agrega­
das á las 2-">.0OÜ de irdmuh'o, úom¡)letan la 
respetable suma de 75.000 pesetas que se 
cuelan en las arcas de la Empresa y se sien­
tan en los libros con el nombre de produc­
ios (Y) 

Veamos ahora la anarquía ferro-carrilera 
iiajo otro aspecto. 

IJOS cuadros de servicio de trenes deter­
minan las clases y loa destinos para donde 
aquellos conducen viajeros; más esro últijuo 
no es en absoluto, pues la empresa tiene 
muy buon cuidado de hacer tan provechosas 
ennibinacioiies, que el viajero (¡ue haya de 

dirigirse á una estación situada á 2U ó .'lU 
kilómetros de la de partiáa, abone su asien­
to hasta un desfino W¡ ó 100 kilómetros 
más distante, si es que mi U|>ía por aguar­
dar á otro tren que salga algunas horas más 
tarde, cuíindo no al siguiente ib'a. Proce­
damos con método un nuestras averiguacio­
nes. 

Trene" ii^ri-nih-jilcs.^Kl trjii exprés n."2 
que sule de ínín para .Madrid desde ei 25 
de Agosto, mientras circule el expreso dis­
crecional u." 4, solo admitirá viajtírda de 1." 
procedentes de Francia para Madrid preci­
samente: esta imposición alcanza á los via-
¡eriis tpie toman asiento en Zuiuarraga, Al-
sasna. Virnrla,-Miranda y líurgos, conde­
ciendo también á los destinados á la sec-
cióu de Alsasua á Pamplona, línea de San­
tander. Asturias, tiaiicia, Segovia, Zamora 
v Salauíauea; los miércoles y sábados los ad­
mite para Barcelona y su línea; de manera 
que todo viajero que de Miranda quiera ir 
á Avila se ve obligado á pagar pasaje hasta 
Madrid. 

El tren correo que sale de Tniri á las 7,10 
de la niauína, en el punto de partida ex­
pende billetes para las tres clases; pero des­
de Rentería i Manzanos lus admite única­
mente de 1." clase, excepción hecha de las 
líneas de Zaragoza y lülUao, cuando circula 
el tren 22 con viajeros; según esto, el via­
jero que en el tren correo quiera ir de Ren­
tería á Vitoria, tiene que hacjrse la cuenta 
de que va en el exprés, ctn la inapreciable 
ventaja de que no disfruta de la celeridad 
de éste, pero en cambio paga el billete de 
1." porque no puede ir en otra clase. 

Treitef: deHCendfnff.-í.—El expreso ntini I 
tomará y dejará viajeros de 1." en todas las 
estaciones en que se detenga, excepto en la 
sección de Madrid á Eí Escorial, queno los 
admitirá. Esto mientras no circule el nú­
mero 'i. Desde que este áltinio se ponga en 
marcha solo admitirá viajeros en las esta­
ciones de empalmo con las líneüs de Sala­
manca, Miranda á Bilbao, Miranda á Lo­
groño, Alsasna á Pamplona y la del Medio­
día de Francia. De forma que, con arreglo 
á esta combinación, un viajero que de Ma­
drid vaya al Escorial, debe pagar el pasaje 
basta la primera estación de la b'uea de Sa­
lamanca. 

El expreso núm. it admitirá viajeros para 
todas las estaciones ea que tiene parada y 
secciones de Jíirauda á Bilba», Logroño, 
-Msasua á Pamplona y Francia. Cuando 
circula el tren .'iJ, no admite viajeros entre 
Madrid y El Escorial para estaciones en­
tre sí. 

El expreso núm. -5 solo tomará viajeros 
con destino á la línea de Santander, y los 
lunes y viernes para Asturias y G-alicia. Y, 
por último, en la sección de San Sebastián 
á Irúíi, solo tomará los viajeros para uiá» 
allá de Bayona. 

Xo sabemos qué admirar más en este es­
trambótico cuadro de trenes, si el cinismo 
de una empresa que, saltando por todo gé­
nero de consideraciones y respetos al públi­
co, estudia couib i naciones en su propio y 
exclusivo beneficio, cayos rendimientos son 
de difícil cálenlo, pero no por eso menos 
pingües, ó la conducta del gobierno que 
contempla con fria pasividad el descaro de 
esa Compañía, y sobre contemplarle, auto­
riza esas estudiadas combinaciones por las 
que se lastiman respetabilísimos intereses y 
que constituyen una serie interminable de 
exacciones de las que es víctima el público 
honrado, el público laborioso, el público que 
más rendimientos da á esa Compañía, y que 
por lo mismo que más paga, se le crean si­
tuaciones como lasque hemos descrito,para 
explotarle arteramente; porque para !a chi-
se privilegiada no darán de mano, segura­
mente, en extender en las oficinas del .\or-
te extendiendo concesiones, abonos y privi­
legios para inutilizar ministros, tapar la 
boca 3 los diputados y complacer á cuantos 
asaltan puestos importantes, desde los que, 
si (cumplieran con su deber, podrían repri­
mir abusos y castigar muchos de los actos 
de una empresa que airaatra una vida mer­
cenaria, solo comparable á la de esos repug­
nantes quirópteros, llamados vampiros, que 

en ciertos países se nutren y viven con la 
sangre de los desgraciados que no lian teni­
do la precaución de aplastarles la cabeza an -
tes de entregarse al sueño. 

Contiames en que no pasará mucho tiem­
po sin barrer tanta escoria. 

i3;£^ara. 

X, eso que de cuando en cuando se per-
miteenviar cartas á E/ f'iinri). de Bilbao, 
con el designio, sin duda, de hacernos ver 
que la imprenta, así como sirve para propa­
gar la luz, puede emplearse también para 
dar á conocer la ruindad de algunos seres, 
nos dedica unos párrafos en les cuales vo­
mita una porción del virus rábico de que 
está rcpleto-

Xo liemos de contestar á sus insulsas gro­
serías ^^para qué? El silencio es la mejor 
reapuesta que puede darse aciertos arran­
ques ínfvqrodndi'H. 

Y ,̂cuál ha sido la causa de ese ataque de 
hidrofobias^ Xn es tras censuras ai padre Ar-
tola y la afirmación que hicimos, al comen­
tar una noticia de h<i Lmltad ,\'tirai-r<i, de 
que los ladrones que robaron la iglesia de 
Orón, no tendrían gran interés en retener 
en SI' poder las hostias consagradas que se 
llevaron, porque no habían de producirles 
ni una peseta. ¿No es esto? Pues bien; hoy 
volvemos á repetir lo que dijimos entonces. 
El P . Artola faltó á su deber y mereció ser 
duramente castigado por su sermón de Euen-
terrabía, ya que con él pisoteó las leyes y 
olvidó la misión que le estaba encomendada 
coiivirticndo el pulpito en tribuna de un 
club y excitando á las masas á que se lan­
zaran al campo ^para defender, Jinn/n, d-rni-
•mar la úlliiim ¡¡ota de stnií/ri-, al rey legíti­
mo, á la luquisiciüu y ála unidad católica." 
Y si !as autoridades nada han hecho por 
evitar la repetición de estos vergonzosos es­
cándalos, impropios del siglo en que vivi­
mos, han procedido mal, muy mal. 

Y por lo que á las hostias de marras se 
refiere, debía estar curado de espanto_eI X, 
pues no somos nosotros solos los que así 
pensamos y sentimos. Hoy, créanos el de 
las cuatro patas, son muy pocos los que de 
buena fe pasan |ierque un cura cualquiera, 
tal vez nn ignorante ó un malvado, pueda, 
por un simple ¡novimieuto de manos, crear 
cuantos dioses tenga por conveniente, cuan­
do los hombres de más saber, aun aquellos 
que ocupan las más elevadas dignidades de 
la iglesia, no pueden, por muchos que sean 
sus talentos y sus virtudes, y dedicando á 
ello su vida entera, crear el más vil de los 
protoiioariosólamássimple de ¡as bacterias. 
Las hostias, para todo el que tenga dos 
adarmes de cerebro, podrán representar to­
do lo que se quiera, pero, antes y después 
de la consagración, no son, en realidad, s i ­
no un poco de masa de harina que cual­
quiera puede fabricar y qucnoha'íe ni más 
ni menos provecho al cuerpo que cualquie­
ra otra oblea sin pintar. 

¿A qué venir con hipocresías ni con fá­
bulas si todos los que encerramos en la ca­
beza algo más que un poco de carne y unos 
cuantos huesos estamos persuadidos de que 
todo eso es farsa puraí" 

;Ah! Si se pudiera penetrar cu el pensa­
miento de los hombres, ¿tjué fomlo de es­
cepticismo no se hallaría en el de esos que 
se titulan defensores ó ministros de Dios? 

* 

Nos pregunta también X si creemos que 
debe expulsarse de San Sebastián á un jo­
ven demócrata, que él conoce, que asiste á 
las entrevistas de las reinas de frac y corbata 
blanca y pasca por las calles vestido de levi­
ta y sombrero de copa. 

Como el X no nos dice quien es el joven 
en cuestión ni da cuenta de ningún delito 
que baya cometido, ni nosotros le conoce­
mos por las señas que de él da, le rogamos 
tenga á bien decirnos cómo se llama el jo­
ven á quien alude y cual es el crimen por 
que e¡ X cree debe expulsársele de esta ciu­
dad . 

Porque suponemos que no deseará que 
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coü él se tome osa medida solo por ser (U-
iiiijcrata y vostir <le frac ú de levita cuando 
sea preciso ó cuando se le itntoje. 

E l general Casstila ejereiendo de enano 
de la venta por boca de Lu Cnnrsjiti'ulftiiia 
Milil'ir: 

«Que impacientes ac iiiiiestniíi alíTüUüs colé 
gas. y qué olvifiiidizos al mismo tiempo. 

Pues parece fjiie ignonm que las paiabrüs 
hnn precedido siempre alus lieclios. 

Y (!!i la mayoría do los casos, las unas no 
liau evitíido los otros. 

V sino recuerdcQ cniíndo ima arenga lia evi­
tado una batidla. 

Aotes al contrario, aquella ha sido la precur-
ftora obligada. 

Porque las frases patrióticas de uuffeneral, 
infiindou valor á sus buestes.» 

Sí; pero en el caso preaento la cosa varía 
de aspecto. Porque si el general t'assola t o ­
ma la palabra será para prontinciar alguna 
arenga muy sí'mejante á la de cierto jefe 
de voluntarios, que cuando supo q n e s e acer­
caba el enemigo, reunió á s u s huestes y casi 
ahogado por los SDHOZOK, lea dijo: 

—¡Hijos niios!—si tenemos la desgracia 
de encontrar á nuestros contrarios, no o'vi-
deis que sois padres de familia y que el ca­
ballo que niontal.s es vuestro. Y ahora ade­
lante y no temblad. 

E l genera! de bi.s reformas reformadas hará 
nuevas protestas de su honradez; t r inará 
contra el que le crea capaz de hacer algo se­
rio y después irá á palacio á dar sus escu-
sa.s á la reina por sf aiía !ia estado dema­
siado fuerte en su peroración. Esto úl t imo, 
por supuesto, al es que ella tiene á bien 
recibirle. 

Que todo pudiera suceder. 

El Esfondarfe dice que ol gobierno uno 
liaee nada, ni resuelve nada, ni quiere nada 
más que vivir en el poder aun cuando sea 
con vilipendio.1 

,̂Y por tóo le censuran los conservadoreaP 
¡Ah! que olvidadizos son. Pues qué ¿no 
ven que el gobierno uo hace ni más ni me­
nos que poner en práctica lo que ellos le 
han enseñado? 

El ínclito Fiierhtti dice á la cabeza de su 
niimevo del jueves. 

p a o ¡'OSITO. 

Pedir al íieñor frecuentemente que niultipli-
que los verdaderos padres de almas: socorrer,, 
respetar y defender al Clero.» 

Tiene razón nuestro querido colega; es 
preeisoque se mult ipl iquen los clérigos, por 
que tenemos poquitos aún . Y aun citando 
ya han aprendido á multiplicarse ellos soli­
tos, ipobreeitüs! y ya pueden andar sin ni­
ñera, bueno será que roguemos al señor 
todos. 

A ver si así los multiplica de una VOK y 
hace de cada uno dos ó cuatro. 

Que es nuestro ferviente deseo y el de 
la inmensa mayoría de los españoles. 

Dice El Fosco.' 
«LA RECÍIÓN ha halhido el remedio contra el 

suicidio. 
No confesarse. 
Cada cual arrima el ascua á su sardina.9 
8i , y cada cual entiende las cosas como 

quiere ó como puede. Y El Vuxcn las en­
tiende con los talones; porque ni nosotros 
hemos dicho nunca semejante cosa, ni he­
mos pensado en encontrar remedios contra 
el suicidio. Po rque sabemos tle sobra q u e 
no los hay, 

Pero, de todos modos no crea El Vafico 
que anda muy equivocado; pues si la su­
presión de esa ridicula farsa no evitaría el 
suicidio, por lo menos haría desaparecer mil 
inmorahdades y mil crímenes que á s u som­
bra se cometen. 

* 

Del mismo periódico: 
;Si infundirá pavor el mundo desconocido 

que aguarda al alma cuando se separe del cuer­
po, que niuchüB incrédulos á la liora de la 
muerte se eouvirtleronl En cambio uose citará 
un solo buen cristiano que al morir renegase 
(ie la religión. 

Con que uose euvaleutoüeLA REGIÓN.» 
Incrédulos que se convirtierün.. . puede 

ser. Nadie está libre de volverse tonto á la 
hora de la muerte . Aúu así ¡qué pocos li­
brepensadores notables nos citará El Vasco 
que se hayan nnirerUdo en sus últimos ins ­
tantes! E n cambio nosotros podemo.s citar 
infinidad de católicos que cu sus últimos 
momentos se han reido de la religión y han 
renunciado á sus auxilios por considerarlos 
nulos , ya que no perjudiciales. En t re otros 
muchos, bastará porboy con que presente­
mos un ejemplo: el padre .1 uaii üfesüer. Es­
te sacerdote, verdadero modelo de los de su 
clase, era adorado do sus feligreses por sus 
niucLísimas virtudes, por su caridad y su 
modestia. Al morir, sin embargo, dejo es­
crito su Tentoinenio, obra en que pedía per­
dón á sus fieles por haberlos embrutecido 
predicándoles la religión católica y en que 
demuestra cuan falsa es esa religión, absur­
da como todas. De este libro decía poco des­

pués uno de los hombres más eminentes 
>ique todo.s los hombres honrados debían 
siempre llevarle en su bolsillo, B Y como 
Meslier ha habido ranchos. 

LA BAIV^BROTA. 

Dedícase estos dias Lu Iherin á hacer 
números y echar cuentas con el objeto 
de convencer ai país de que nuestra agri­
cultura, nuestra industria y auestro co ­
mercio están en una situación digna de 
envidia por toda manera. Y no se conforma 
con eso, sino que haciendo coro á los ad l á -
teres del gobierno, entona entusia.sías him­
nos de alabanza á nuestros gobernantes y 
en particular al ministro de Hacienda por 
su acertada gestión administrativa. 

En cualquier otro país que no fuera Es­
paña, tanta osadía hubiera hecho estallar 
la indignación aun de los más pacíficos: pe­
ro aquí estamos ya, por nuestra desgracia, 
acostumbrados á escuchar que lo blanco es 
negro y viceversa, cuando á los que se ha­
llan en las altas esferas de! poder les con­
viene hacerlo constar, y oimos ias cosas más 
estupendas sin indignarnos ni sorprender­
nos siquiera. A este feliz astado hemos lle­
gado ya. 

Y todavía ocurre más: es muy posible 
que muchos de los que escuchan esos him­
nos de alabanzas que á todas horas entonan 
los interusados en que el actual estado de 
cosas continúe, las croan á cierra ojos, dan­
do más crédito á las palabras huecas decier-
tos hombres y ciertos periódicos, q u e al tes­
timonio de sus propios sentidos. A esto con­
duce la ignorancia en que se hallan sumi­
dos ios más de nuestros desdichados com­
patriotas. 

¿(Jué importa que todos los días veamos 
aparecer en ias columnas de los Bolefin<:>í 
interminables listas do las fincas embarga­
das por el fisco á ios labradores que no pue­
den pagar los enormes tributos que nuestra 
paternal administración les impone? í qué 
importa que á cada momento presenciemos 
el desfile de numerosas cuadrillas de traba­
jadores andrajosos y hambrientos que se ven 
precisados á abandonar el suelo que les vio 
nacer para recorrer Españü en busca de un 
pedazo de pan, que las más de las veces no 
encuentran? ¿qué importa que los iiombres 
útiles de nuestra patria, aquellos que traba­
jan y producen, ae vean obligados á e m i ­
grar á América, á la Argolla ó á Dceanía, 
porque aquí no les es posible satisfacer á 
cambio de su trabajo honrado las más p e ­
rentorias necesidades? ¿qué importa todo esto 
si en cambio esa pléyade de políticos sin fe, 
sin conciencia y §in otras aspiraciones que 
su medro personal, prospera y vive, triunfa 
y se eleva" 

No; no es posible que esto siga así: p r e ­
cisa un cambio radical que estirpe de una 
veK para siempre tanta gangrena. Y ese 
cambio tiene que venir muy en breve pues 
de lo contrario estamos perdidos; perdidos 
i r remisiblemente. 

Trata La Iherki de probar por medio de 
cálculos parciales que España progresa en 
su estado financiero; que nuestra situación 
es hoy mejor que la que ayer ocupábamos. 
Pues bien; vamos á demostrar euán falsa 
es su afirmación y lo vamos á demostrar no 
con declamaciones, que nada prueban, sino 
con la brutal é infiexible lógica de los n ú ­
meros, que nunca engaña. Para hacerlo 
echaremos mano de los datos que nos p r o ­
porcionan aquellos mismos que hoy tratan 
de negar lo q u e de sus propios cálculos se 
desprende. 

E n los once meses que han transcurrido 
del ejercicio económico corriente, se han 
recaudado las siguientes cantidades que com­
paramos con las que se recogieron el año 
anterior por los mismos conceptos. 
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Si de estas cifras descontamos, para que 
la comparación resulte igual, los recursos 
del Tesoro y los llamados extraordinarios, 
aparecerán en los impuestos ordinarios las 
siguientes haj js : 

BAJAÍ . 

12.590.540 
a5.193.+8T 

].";H-1.312 
,i;10.0ÜO 

Contribuciones directas . . 
Contribuciones indirectas 
JIoDOpulios, etc., etc. . . . 
Propiedades 

T'jtal 50.;ító.33SI 

La baja que ha habido de u n o á otro año 
excede, como ae vé, de cincuenta millones 

de pesetas; y si esta comparación la estable­
ciéramos con los años anteriores, veríamos 
que la diferencia aumentaba á medida que 
nosotros retrocediéramos. Kl estado econó­
mico del país es, por tanto cada veK peor, 
ó la gestión del ministerio de Hacienda más 
desacertada de año en ano. Nuestros minis­
tros progresan como los cangrejos. 

Pero sigamos examinando datos. Por 
impuestos ordinarios se han recaudado 
(itH .()59.,'>12 pesetas. En c! mismo período 
se han pagado, sin contar las sumas deven­
gadas y no satisfechas aúu por la Deuda 
aniortizable y perpetua, (137,430,531 pese­
tas, E e s n l t a d e aquí que en los once meses 
transcurridos, se ha producido un nuevo 
déficit, con que no se contaba, de So millo­
nes tíül.019 pesetas. 

Ahora bien: coiiio no hemos incluido la 
suma correspondiente á loa intereses de la 
l>euiia y á su amortización y esta iiay que 
pagarla irremisiblemente, bien puede calcu­
larse el déficit tres veces mayor qu el e a n -
teriormcnte señalado con lo que resultan, 
por lo menos 90 millones de diferencia. Y"' 
cuenta que nos quedamos muy cortos a! 
calcular así. 

E n fin, si comparamos la totalidad de los 
ingí'esos del ejercicio anterior con el corrien­
te , sin contar como es lógico, los 3S! mi l lo­
nes que la Compañía Arrendatar ia prestó al 
gobierno, encontraremos una diferencia de 
91,307.042 pesetas. ¡L'na friolera! 

;Y aúu se atreverán los periódicos de la 
situación á deeir que España prospera y que 
nuestros gobernantes son unos prodigios de 
ciencia! Si los que á este estado nos condu­
cen son hombres de saber y de conciencia, 
confesamos ingenuamente que ignoramos en 
absoluto lo que significa ninguno de ios tér­
minos de nuestro idioma, Y si un país que 
cada año recauda noventa millones de me­
nos, marcha hacia adelante en brazos de la 
prosperidad, en alas del progreso, declara­
mos en alta voz que merecemos estar en un 
manicomio, pues nuestro juicio y nuestra 
razón se rebelan contra semejante modo de 
pensar . 

Y el caso es que España podía estar m e ­
jor q u e quisiera. Su renta asciende á cinco 
mil millones de pesetas, cifra más que sufi­
ciente para que un país como el nuestro 
pueda vivir holgadamente sin apuros, sin 
angustias.- nosotros, sin embargo, vivimos 
mal y con harto vilipendio, y si queremos 
prosperar algo eu nuestra situación econó­
mica ó intelectual, tenemos que abandonar 
nuestra patria y marchar á otras tierras, tal 
vez más pobres, pero siempre mejor gober­
nadas. 

Vamos á terminar: para que el pueblo 
pueda apreciar las causas que producen nues­
tro malestar, bastará coa que señalemos los 
siguientes datos, que al mismo tiempo nos 
darán la medida de lo bien que administran 
la Hacienda del país nuestros amantísimos 
y amadísimos hacendistas y estadistas. 

España , coa l a pésima administración que 
t iene, falta do escuelas, con menos carrete­
ras, canales y ferrocarriles, que cualquiera 
otra nación de Europa , paga todos los años 
por impuestos directos éíndirectos ¡el l l ' f ió 
por ciento! de su renta. Hélgica, que está 
mucho más adelantada en todo, absoluta­
mente en todo, paga el 2'27 por ciento de 
su venta que asciende solo á cuatro mi l mi­
llones; mil quinientos menos que España. 
Englobando las rentas de ]¡uropa entera y 
lo que cada nación paga, resulta que de los 
135,000 millones que tiene de renta, pagan 
unas con otras el 7 '77 , España paga, pues, 
más de un cincuenta por ciento más de lo 
que la corresponde por termino medio, 

¡No podrán negar las demás naciones que 
somos rumbosos! Y bueno será advertir que 
en Europa no hay una sola nación que no 
reconozca que es excesivo el tanto por cien­
to que paga y que de seguir así solo se l l e ­
ga á la bancarrota, á la ru ina . 

Pa ra terminar: la nación que está citada 
como el modelo de la buena administración 
en todo el mundo, aquella en que hay ma­
yor regularidad en todos los servicios, aque­
lla en que los ciudadanos no carecen de 
ninguna de las comodidades q u e pueden 
ofrecer los adelantos modernos, es los E s t a ­
dos Unidos. Pues bien, esta nación paga 
¡el 0 '58! por ciento de su renta; y lo q u e 
es más asombroso, con un territorio infini­
tamente mayor que el nuestro y una pobla­
ción cuatro veces más numerosa q u e ia de 
España , su prosupuesto total de gastos es 
iiii-itor que el nuf^iro. Y aún se quejan por 
que todos los años hay superabit , en tanto 
que en España el déficit aumenta cada año 
más, tomando proporciones verdaderamente 
aterradoras. 

All í está establecida la República federal, 
aquí la monarquía . ¿Para qué más comen­
tarios? 

¿ H A S T A C t A i V n O ? 
No hace aún muchos diasque, con motivo del 

escándalo producido nn Oyarzuu por la predi­
cación del cura do Rentería, llamáhaiuos la 
atención de las autoridades bacín esos hechos, 
á íln de que, atcniénilose y dando cumplimien­
to d lo preceptuado en las leyes, pusieran un 
freno á esos indignos sacerdotes que lejos de 
predicar, como es su deber, el amor y la paz, 
procuran sembrar la di.ícordia en el .seno de los 
pueblos y (le las familias y mauteucr los áni­
mos en un estado perpetuo rte excitación que, 
de continuar mucho tiempo, ha de traer fatalí­
simas consecuencias. 

Pero se trataba de carlistas y. por tanto, nues­
tras quejas, como las de algún is dignos 'cole­
gas do la localidad que tambié:i so h:ui ocupa­
do del asunto, lian sido liesoi I is p )r quienes 
teuian el rleber do escucharlas y aten lerlas. Na­
da se ha liecbo, nada se ha ¡n''jnta<lr) siquiera 
para evitar la repetición de es •; hechos crimi­
nales; y esta conducta, como PÍW de esperar, luí 
envalentonado á los curas liast i el punto deque 
hoy raro es el díaen que no lU'j'a á nuestros oí­
dos la noticia de algún nuevo c.ijánd.ilo clerical. 
La incomprensible conducta dulas airtoridades 
está dando sus frutos, y es muy posible que de 
uo aplicarse un pronto reíUedio ai mal, tenga 
lugar eu breve plazo el roiupimíent i que fatal 
y necüsariamente ha de sobrevenii' si asi si­
guen las cusas. 

V eu caso de que esto ocurriera, n i seríamos 
nosotros, ciertamente, los rcspjn.iibles, sino 
aquellos que viendo forjarse latempjstad y p u -
diendo conjurarla, no quisieron haeorlo, igno­
ramos si por desconocimiento del d.;ber o por 
una pueril y siempre censurable d(!l)ilidad. 

Las leyes so han escrito para que su cumplan 
y ya que es así, tenemos derecho á exigir se 
apliquen á todos por Igusd. sin que s:j establez­
can diferencias de ninguna especie, impropias 
del siglo eu que vivimos. 

¿Es que por ventura se teme que por impo­
ner un ejemplar correctivo á esos curas líbera-
lófobos vuá producirse algún grave couflicto 
encl país? Pues si e.íto creo el gobicruo, está 
grandemente equivocado: como sj producirá 
irrejuisiblemente, será si seeoutiníia iejaniioá 
esas gentes gozar de la escandalosa impunidad 
deque boy ^^ozan. bll pueblo gaijpuzcoano, si­
guiendo las leyes inmutables de la naturaleza, 
t ieudcá desarrollarse material ó ¡ntclectual-
niente; sigue la marcha progresiva de los de­
más pueblos. Pero á esta marcha se opone te­
nazmente el fanatismo religioso; si no se de­
rriba esa barrera que la dificulta y que trata de 
anularla, forzosamente tiene que estallar el 
choque entre las ideas que avanzan y el valla­
dar que lasdetioocn. Y eí choque en estos casos 
es formidable,terrible, pero necesario. Además, 
el pueblo guipuzcoauo es, eu su mayoría, libe­
ral; y ni puede ni dehe cousertir ni soportar en 
la inacción que á diario se le deprima, se le in­
sulte y se le caUnnuifs; su dignidad le ordena 
protestar y demostrar, eu caso necesario, que 
ha llegado á su mayor edad y tiene hx energía 
y vigor de los hombres. 

Sin castigo quedó el padre Artola, uo obs­
tante estar bien definido su delito en el Código; 
otro tauto ocurrió este verano con el padre I g ­
nacio de Fuenterrabía, y nada sabemos que se 
haya hecho con el cura dellentería. ¿Qué s ig­
nifica esto? ¿á qué obedece esta impunidad? 

Pero aún más reciente está otro heelio que no 
hemos de ¡lysar cu süencio, tanto más cuanto 
q u e é l e s e l que motiva estas líneas. iíldíaSO 
del próximo pasado Junio el jesuíta 1>. Oyarzuu 
subió al pulpito en Loyolay de buenas á pr i­
meras rompió contra los gobiernos liberales de 
quicuesldijo habían corrompido.y perdido todo, 
por lo cual era preciso reñir con ellos cruda 
guerra, ser ira placables, no darles cuartel. Aña­
dió que era preciso establecer uno como cordón 
sanitaríoentre las familias liberales y las cató­
licas, que uo era lícito tener el menor trato con 
las primeras y que so condenaría sin remedio 
aquél (|ue eu s.i casa recibiera alguuo de sus 
miembros. 

El alcaide del pueblo, que estüha presente, no 
stipocumplir con su deber arrojando del pul ­
pito á aquel loco furi.íso. ,v lo que es má.s triste, 
IQS autoridades do la provincia aúu no han he ­
cho sentir el peso de la ley al tal jesuíta, no obs­
tante las excitaciones denuestros colegasTy del 
pueblo que pídejustícia contra tales desmanes. 

¿Y es esta la manera de liberalizar al país? 
¿es así como se sirven los intereses de la liber­
tad y (ie la justicia? 

Esperamos que el gobierno del -Sr. Sagasta. 
que á estas fechas estará perfectamente ai tan­
to de lo ocurrido, sabrá hacer que en Guipúz­
coa se cumplan las leyes y desaparezcan esos 
odiosos privilegios do la casta sacerdotal, Bi 
así no lo hace, es posible que no pase mucho 
tiempo sin que algún suceso inesperado le ha­
ga llorar su debilidad y sus comiDlacencías 
para con el clero. 

DISCURSO 
proun.iiñado i;i i;/ t'r/níuü Federclde Madrid 

2>iir D. Francisco Pí 7 Margall como irgumeíi de la 
discmláii de la antunomia del Municipio. 

Todos vosotros sabéis, queridos correligiona­
rios, el principio eu que la doctrina federal des­
cansa: todo ser humano, individual ó colectivo, 
por el hecho de ser libre tiene derecho propio á 
regirse por si mísmj on su vida interior; es de­
cir, en todo lo que se refiere á sus partieularea 
V exclusivos intereses. De estei)r¡ucípio hemos 
'deducido la autonomía de loa Municipios y las 
regiones y üe él debió autes deducirse la de la 
nación y la del individuo. 

La autonomía dé las reglones merece ya ¡a 
consideración de nuestros adversarios; no así 
la de los Municipios, calificada boy como siem­
pre de funesta y utópica. ¿Qué dirían esos hom­
bres si supieran que bay escuelas que aspiran 
á disolver las naciones y convertir la humani ­
dad en una federación do Municipios? 

¡Cosa singularl Nuestros adversarlos conside­
ran casi siempre utópico lo que ha sido más 
real en el mundo. La civilización de Occidente 
tuvo su origen y su mayor desarrollo en ciu­
dades autóuomas: en aquellas ciudades fenicias 
que lloraron el alfabeto con los productos de 
sus artes por las costas del Mediterráneo y aúa 
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por his liel Atlántic/i: ea «(¡iielliis eniííades 
grit'gas ciüiiiio unció la libertad politioa, ttmirí 
viieln lii ciencia y SÜ encuinbraroii á las más 
altas rf¡;¡ouM ile la IiL'lU'Kn la poesía y ciar­
te; eu Hiiiiia. la inai'^tra delilureoho; en (Jarta-
f.'o. (|iii'(.'iisüñii Clin sil ejompliJ á las naciones 

as vejituJHs del trdtico. 
Después déla invaeiÓQ de los germanoa, se 

estableció casi eu todas partes el reudalisnuí y 
no acertamos á s;dir deelsion por otros Muni­
cipios aiibjiinnios: jior las famosas Repúblicas 
de Italia de que fueron dignas émidas ciudades 
iinportaiitisiiLias del Mediodía de Francia y de! 
firieiite de España. A.eá, eu Castilla, hubo tauí-
biéu multitud de pueblos autónomos, ref^idos 
unos por cartas-puetjlas, y otros por cartas-
fueros, todos por Códigos "ala vez políticos y 
adniiuistrativos, civiles y peuales. Tau autú-
nonios eran alg^iinos, que podiau aeiiüar mone­
da y llevar por si sus armas fí tierras de los 
árabes. 

Fueron estiis municipalidades las que ayu­
daron ¡1 los reyes á reprimir aquella turbulenta 
y ambiciosa nobleza que tanto afligía y vejaba 
á las plebes; ellas las que, cuando vieron la na­
ción eiitreg-ada á codiciosos extranjeros, pidie­
ron osadamente al rey la reparación de sus 
agraviosy, ya que no pudieron obtenerla, se 
rebelaron y ianíiaron á los campos de Ijatalla. 
I.a guerra de las comunidades ou fué más que 
el alzamiento de Municipios autónomos. TeUian 
ya eiitouces mermada su autonomia por la 
creación de los alcaldes y regidores perpetuos, 
aumentados después con los corregidores; en 
Villalar cayeron vencidos ,v' rotos. Mnertala 
libertad municipal, empezó á pesar sobre Espa­
ña un absolutisnio que duró tres siglos. 
, Con la revolución del año IriOí̂  renacieron las 

comunidades,psro no ya coiisusantiguas con­
diciones. Se las sujetó á una ley común y no 
tuvieron más atribuciones de las que el Es'tado 
quiso otorgarles- ndieiita años llevamos de 
vaivén político y no ha mejorado la suerte de 
los Municipios, líetermina la ley minuciosa­
mente qué condiciones Iiau de reunir los pue­
blos para llegar á -Municipios independientes, 
el número de concejales que corresponde á c a -
áü pueblo, los distritos y los barrios en que lia 
dedividirse. lasatríbnciones de los alcaides y 
lüS Ayuntamientos, la manera como estos han 
de regirsu hacienda, las sesiones que han de 
celebrar y el Lno.lo do celebrarlas. La corona 
nombra aúu los alcaliles en los pueblos de má-; 
de 6,000 habitantes. I.os hade buscar general­
mente entre ios concejales; no en Madrid don -
de puede elegirlo entre personas completa­
mente extrañas al AyiLotamiento. 

No descm|),;.laii l.is .-Vynntamientos ninguna 
función política, aun un las alteraciones del or­
den público deben los alcaldes obrar bajo la di­
rección de los gobernadores de provincia, lis­
tos gobernadores son arbitros de la suerte de 
los Mnnicipl'is: pueden suspender losacuerdos 
de los Ayuntamientusy los alcaldes, y en ca­
sos dados hasta las Corporaciones mismas. So­
bre todo en vísperas de elecciones las suspenden 
bajo ios más frivolos pretextos: por meras fal­
tas de coiifabilidad qixii tan frecuentes soiien 
las oficinas del Estado. 

Para colnT) de mal están amenguadas las 
municip.ilidaJed p;ir un caciquisuio bárbaro 
que todos los partidos cousuran y n ingún gu -
bierno reprime. Dos ó tres familias, i veces una 
sola, disponen de la suerte de tos ciudadanos, 
merced áque ¡ospoderes públicosácambio de 
votos mitigan en su favor y e¡ de sus patroci­
nados los rigores de la administración y tuer ­
cen á cada ])aso la vara do la j usticia. 

Nosotros venimos á redimir á los pueblos de 
tan vergonzosa servidumbre dándoles una au­
tonomía que nunca tuvieron. Xo la tendrán 
bajo nuestro sistema por gracia del Estado; la 
disfrutarán por derecho propio. La considera­
mos nosotros tan inherente á la personalidad 
de los pueblos como lo puede ser la soberanía 
á la nación y la libertad del pensamiento y la 
eoncLencia al individuo. No deberán entonces 
los Municipios sujetarse á pauta alguna para 
constituirse; podrán organizarse politicamente 
como mejor les plazca, siempre que en nada 
menoscaben la autonomía de los demás seres 
humanos á los ojos de los poderes regionales. 
Crearán las magistraturas que quieran, las re­
vestirán de las atribuciones que mejor garanti­
cen su buena administración y su derecho, las 
intervendrán del modo que en sus consejos 
acuerden. 

Constituidos así los municipios, lo determi­
nación de sus funciones es fácil. 

Cuerpos políticos las raunicipalídade», deben 
ser la inmediata garantía de los derechos indi­
viduales, de la segm'idad de las personas y co­
sas y del orden pliblicor Han de tener al efecto 
su guardia municipal y sus milicias. A ellos 
toca en primer término reprimirlas rebeliones 
y los tumultos. Solo cuando no basten á repri­
mirlos habrán de consentir la interveneión de 
las fuerzas regionales, y á falta de estas la de 
las fuerzas de! Estado. tSsta interveneióii debe­
rán también sufrirla sieinpre que conculquen 
los derechos de los ciudadanos. De un vital in­
terés consideramos nosotros estas libertades, 
que en nuestraconstitueión política las poiie-
mos bajo la suprema salvaguardia de los pode­
res federales. 

Cuerpos administrativos, han de organizar 
y sostenerlas municipalidades todos los servi­
cios que e.xija la higiene, la co.iiodidad, el or­
nato y el desarrollo de los intereses comunes. 
A ellas corresponde cuanto se refiere á la dis­
tribución y conservación de ias calles, las pla­
zas, los paseos, los parques, los jardines, las 
fuentes, los edlllcios públicos; á ellas la aduii-
nistracLón de los mercados, las alhóniiigas y 
las lonjas: á ellas defender la libertad de todas 
las industrias y hacer imposibles los monopo­
lios que la misma libertad ha enjendrado al ca­
lor de la eodicia; A ellas ei uso y aprovecba-
niieníode las-aguas que corran por su téruiino. 

Cuerpos económicos, han de cuidar por si 
mismos de su hacienda, disponer libremente 
de sus hiedes de propios, regular el uso de los 
bienes comunes, formular sus presupuestos, 
liaijer cuantas operaciones de crédito exija el 
más fácil y rápido desarrollo de su riqueza, im­
poner y recaud;ir tributos con tal que no sean 
dolos (jue ellos mismos hayan reservado a l a 
reg'ión ó la región al Esfaido, 

Nada aquí de enojosos expedientes, nada de 
pedir venía al Estado ni para abrir nuevas ca­
llea ni para construir nuevos ediücios, ni para 

cojitratareoipréstitos. ui para el ejercicio de sus 
acciones, ni pjLrael pago di'susoblígaeiones; na-
lia de inoflciosas tutelas. S.ilo en ¡su vida de re­
lación, ó ¡o que es lo mismo, solo en sus relacio­
nes con los demás pueblos habrá de someterse 
á lo que la región decida. Haciendo aprenden 
los pueblos cóiuo haciendo aprenden los indi­
viduos: los tutores nada íes enseñan y los ha­
cen perder toda iniciativa. 

Acerca de estas funciones no he visto entre 
vosotros disidencia. .Acerca deotriis os he visto 
discordes y voy sobre ellas á deciros mi npi-
Liión cuan brevemente pueda. 

Han creído algunos que los Municipios están 
llamados á realizar el derecho á la asistencia. 
Deber sería este muchas veces de difícil cum­
plimiento ya que presupone la reaolueiún de 
un problema áque sin ce.sar se aspira y im se 
llega. Entiendo, sin embargo, que los Munici­
pios son los que más solícitamente deben bus­
carla y los qiu! mejor pueden descubrirla. Que 
lian de procurar asistir á los débiles lo dicen 
sus propios actos. Se afanan todos por tener 
hospitales, asilos . j otros eatableüimientoa de 
'jeneficeneia: y cuando sobrevienen grandes 
crisis, inundaciones, incendios, epidemias, no 
hav ninguno que se considere con derecho á 
permanecer impasible ante los infortunios del 
pueblo. Todos emplean en alivio del mal cuan­
tos recursos les facilitan sus arcas ó su crédito; 
y cuando más no pueden, recurren á ios ricos 
y los poierosos. Mucho pueden hacer los Mu­
nicipios y mucho mas podrán cuando gocen de 
completa autonomía. Aun hoy. dentro de la 
ley vigente. Municipios hay que por bien es­
tudiadas combinaciones previenen ó alivian 
muchos de los azotes que afligen nuestra espe­
cie. Deben los Municipios ser implacables para 
con los seres que aspiran á vivir en la holganza 
V buscan en el fraude y la crápvüa MLLS medios 
desubjisteneia;pero no han de perdonar en 
cambio medida alguna que pueda conducir al 
sostéji de los que queriendo vivir del trabajo no 
pueden por sus anos ó por sus enfermedades ó 
por haber ohligaio inesperada crisis al cierre 
de talleres. Deber suyo os, pero no deber á cu-
vo cumplimiento pueda obligarles el Estado. 

Se ha discutido tauíbién respecto á la ense­
ñanza. (.¿uLén ha entendido que corresponde á 
la nación crear y sostener ¡as LuiversLdados, á 
laa regiones los Institutos y á li,s Municipios 
la primera enseñania, y quien ha creí.lo con­
veniente invertir el orden. La primera ense­
ñanza es de tal traseedencia para ia eidtura de 
lospueblos.queyo no vería con malos ojos que, 
á ejemplo d,: la RepühUca Suiza, impusieran 
aquí los poderes federales á los Municipios la 
übiígación de establecerla. Hasta pondría yo 
entre sus asígnatiH-a3 nociones de cosmología 
y física, parap u' el conocimiento de la uatura-
\e/.a. desterrar de todos los ánimos la supersti­
ción y el fanatismo. Mas y o no puedo pasar por­
que se limite las raeultades de los JiLiideipios 
respectüálasensu'íanzassuperiores.Si un Mu­
nicipio puede costear un Instituto ó nna Uni­
versidad ¿porqué se ha de impedir que los fun­
de y sostenga? Dejémoslos en plena libertad y 
ganará de segur.ila instrucción pública. Esta­
blecerá cada pueblo las escuelas que mejor se 
acomoden á sus aptitudes y i SILS necesidades. 
Las poblaciones mineras crearán escuelas prác­
ticas de minas, las at;'i-ico!as escuelas de agr i ­
cultura, las fabriles e^euelas de mecánica. 

Se ha suscitado aquí otracuestióu más grave, 
la de si los Municipios podrán darse leyes civi­
les. Lógitia y racionalmente no me atrevo á ne­
garles este derecho. Son personalidades com­
pletas, tan completas y algo más determinadas 
que las mismas naciones. Legislaron para si 
nuestros Municipios bajo la dominaciún de Ro­
ma, y en la Edad Media las cartas fueros, au n-
qiLc parecían caprichosas mercedes de la mo­
narquía- no eranen r«-iUdad sino la sanción reai 
de los buenos usos y costumbres que las ciu­
dades tenían ó querían. ¿Porqué no habrían de 
hacer otro tanto ios actuales Municipios? 

Observo, con todo, nu fenÓLneno digno de es­
tudio. De los Municipi'is que hubo en España 
bajo la dominación de Roma algunos solicitaron 
entrar eu el derecho de las coronas, es decir, en 
el de los conquistadores. Todos fueron poco á 
poco tomando del derecho romano primero las 
leyes de procedimientos, más tarde las sustan­
tivas que admitieron como supletorias. En la 
Edad Medíalas ciudades autónomas tuvieron 
también, sino todos, las más su derecho suple­
torio primeramente en el Fuero ,1 uzgo. después 
en el Fuero Viejo de Castilla, más tarde en el 
Ordenamiento, Las Cartas municipales resul­
taron todas deficientes, máxime cuando las ciu­
dades crecieron y p.if sus mayores necesidades 
se vieron obligadas á entrar en continuo trato 
con los pueblos del contorno. Los iuconveuíen-
tes para la realización de las acciones jurídicas 
que de esos contratos nacían, eran poco menos 
que insuperables entre t an tasy tan distintas 
legislaciones. Si tenemos hoy regiones con fue­
ros civiles, no ciudades aforadas: una legisla­
ción Navarra, no una legislación do Pamplona, 
ni de Estella, nideTafalla; una legislación ara­
gonesa, no una legislación de Zaragoza, ni de 
Teruel, ni do Huesca, ni de Monzón, ni deB.ir-
bastro; una legislación catalana, no una legis­
lación de Uarcelona. ni de Lérida, ui de Gero­
na: ni de Tarragona. Podrá haber quedado en 
alguna de esas dudados reminiscencias y l e s -
tigios de antiguos fueros, mas no cuerpo de le­
yes . Opino por esta razón que debe reservarse 
la legislación civil á lasregiones y dejar á los 
Municipios solo ia relativa á su constitución 
política, á su organización admlnisti-ativa y á 
su vidaeconómiea. 

Otra cuestión se ha promovido por lin sobre 
la extensión que deban tener las municipalida­
des. Laiey vigente no da carácter de Munici­
pio á la población que no llegue á á.OtlO liahi-
tantes ó no pueda sufragar los gastos munici­
pales obligatorios cou iüsrecursosqiie las leyes 
autorizan; pem deja á renglón seguido subsis­
tentes les actuales Municipios. La ley vigente 
prescribe la agregación á otros Municipios, de 
los que oarezcan de recursos ó por el ensanche 
y desarrollo de las edilicaciones hayan llegado 
á confuiidírse con ellos de modo que no sea fá-
üil determinar sus limites; pero no sin que lo 
acuerden los .Ayuntamiento.^ y la mayoría de 
los vecinos de los dos pueblos. Cuando aun esta 
ley restrictiva respétala voluntad de las munl-
c¡p:ilidades, ¿por dónde habríamos de podar nos­
otros hiicer obligatorias agregaciones ni se­
gregaciones de pueblos? 

La asociación puede suplir la falta de recur­
sos de las niiHHclpalidaíles. Tenemos hoy aso­
ciaciones de pueblos para el disfrute de aguas, 
de p.istos. de montes; ¿por qup nu hemos de 
esperar que otro illa las haya para la enseñanza 
y la benelieenchi? Los pueblos so resisten todos 
á las agregaciones forzosas; testigos en Valen­
cia el del iirao; en Cataluña los de los alrede­
dores de Barcelona, 

Pero hoy no tengo ni;is que deciros; volveré 
algún día sobre tan ¡mpoi-tante tema, lis en-
carg.i ahora vivamente que lu) dejéis de pro­
clamar nunca esa autonomía de ios Municipios 
y las regiones ni de hacer sonar muy alto que 
nos()trvissü¡noslosque venimos ¿librarlos de la 
servidumbre en que gimen. Con estoy con re­
petir uno y otro dia nuestras reformas econó­
micas, aúu no aceptadas p i r ningún partido 
unitario, ganaremos, no ío dudéis, los ánimos 
de cuantos suípir.m por la libertid de los pue­
blos y ven con dolor la emigración de millares 
de españoles á las costas de .América. 

Reíos de los ipie os díc.ín que ha concluido 
el periodo de la propaganda. !•'rancla ha pasado 
ya por cien anís derevulueión y tres Repúbli­
cas y le disputan aun el piso los hombres del 
antiguo régimpEí que iog'r.m tolavía perturbar 
el Parlami'nto y trabarle la acidón para saluiia-
bles y necesarias reformas, ¿Que no sucederá 
a(¡uí dónde no tuvimos más que una República 
y ésta, merced á circunstancias (pie sería pro­
lijo enumerar, pas.i como una tempestad de ve­
ril no? 

No dejemos nunca de propagar y difundir 
nuestras doctrinas. ¿Está acaso reiiida con la 
acción la propig.uida? En laj grandes crisis de 
las naciones, os lo be diclii ya otro dia, preva-
loee el partidit que más'determinado tiene su 
pri)gf,uu:i y más ha logrado difundirlo. 

La deütla del iiíiperio alemán, 
En el transcurso de los últimos diez años, las 

cargas de presupuesto del imperio alentán han 
aitmentEid.) de una maner.i al.irmante. gracias 
á los empréstitos coutrat idos durante ese tiem 
p o y á lusintei-esesque por consiguiente hay 
que pagar. 

Al principio do la guerra de 1873, la confede­
ración de la ,i.Ieuiania del Norte tenía una deiL-
dEL que no esce lia de marcos 4'>.:ií'),O00. Proce­
día esta deuda de los empréstit.is de 1857, Wi-i 
y ISJÍI. A rtues del año 1871 lademlase elevaba 
ya á-iSJ millón -s de marcos. V\\ año después 
alcjnzab.i la cifra de 770 millones. 

A últimos de 1871 el imperio alemán no tenia 
casi deuda alguna, gracias á la in lemnización 
de guerra pagula p.)r Francia. Pero en el aoo 
econóini:;o de 1S7IÍ-77 empiez-in de nuei"o los 
empréstitos para atender á los gastos extraor­
dinarios ocasionados p i r el ejército y !a ar-
Luada. 

La FiyÁsiiinifji', '¿ñti'nij publici el siguiente 
cuadro estadístico eu el cual se pone de relieve 
el aumento constante de la deuda del imperio: 

Mareos. 
. . . 16-3W.00O 
. . . 72.2J3.6JJ 
, . . i;i8.8a0.7Ü0 
. . , 218.0^7.1100 
. . . aS7.78a.5')0 
. . . 310.2.Í;I.000 
. . . 3i8-9ól--íCK) 
. . . 303.125.2J0 
. . . 410.000.000 
, - , 440.000,000 
. - . 486-201.000 
. . - fi50-000.000 

31 de Marzo 1B77 
— — lá7tí 
— — 187a 
— — 18ít0 
— — IWl 
— _ 18S2 
— — 188:3 
— — 1881 
— — 18S5 
— - xms 
— — 18.S7 
— — 18S8 
Se calcula que en 13 de Noviembre de 1S8S la 

Deuda alemana aleanzabayalacifra de 818 mi­
llones 787.000 mareos y que sumando á esta 
cantidad los créditos ya votados y no realizados 
todavía que se elevan á :ii!).435.ÜJJ mareos, más 
los nuevos créditos consignados en el presu­
puesto de 18Í9-90 que on total compinen la c i ­
frado !W.3yi.ón [narcos, ascenderá la suma t o -
talde la !5euda,del [inp:!ríü afinos de 18ÍÍ9. á 
1.23S.tíl4.0J0 marcos. 

Por consiguiente en el transcurso de dieci­
ocho años, no solamente han absorbido los gas­
tos de Alemania los 5.000 Luillones de la ¡ndem-
ni'zacíón de guerra pagados por Francia- sino 
que ha sido preciso recurrirá! crédito por valor 
de másde 1,200 millones. 

Ah! LaMonarquial Oh! Ellmperio! ;.ih 
Oh! 

Una expíosiÚQ. 
Serian como las once de la noche cuando 

oímos desde la redacción uu ruidosísimo es­
tampido. Sin darle importancia, porquele aelia-
eamosá cuídquler otra cosa menos á laque 
fuO realmente, salimos de la redacción con 
ánuno de investigar cuál había sido el origen 
de la detonación. 

Junto á las rejas del palacio Indo vimos 
amontonada la gente y se nos dijo que las per­
sonas que píiseaban por la Zurrióla oyei'on la 
ensurdecedoraexplosiony.se dirígierou al pa­
lacio Indo, donde habla ocurrido; más como 
las puertas de hierro que dan entrada al patío 
estuviesen cerradas, saltaron por encima pora 
podereutrar. 

Entraron alguuos y tuvieron que foi'zar las 
puerta vidriera del piso bajo, donde liabia ocu­
rrido el hecho y al entrar encontraron á una 
doncella casi carbonizada, tendida en el suelo 
y dando alaridos horribles de dolor. 

Al oír la detonación, que fué espantosa, los 
habitantes de la casa que se habían acostado 
ya, se levantaron apresuradamente y se apode­
ró de todos el mayor pánieo-

Ladoncellallamada Victoria que causóincoua-
cientomente la explosión resultó con graví­
simas quemaduras en todo el cuerpo, casi car­
bonizada como hemos dicho. Fué curada de 
primera ¡Litencion por los médicos señores 
.Aristizábal y Andrés, siendo después conduci­
da al hospital de Manteo. 

Además resultaron una señorita do la casa 
con heridas menos graves en la c ira y en las 
manos, y según olmos decir, tamblh-n otra per­
sona resLLltó herida. 

Todas las personas que habitaban en e! pala­

cio se trasladaron á la casa del Sr. Castillo, 
próximaá aquel. 

En el lugar del suceso vimos a! gobernador 
civil. Sr, Barrinbero. acompañado del secreta­
rio ilel gobierno, -Sr. García y del oficial señor 
Torres, ai j uezSr . Itessón. al alcalde Sr. I.a-
rrauri. al comandante de la guardia civil, se­
ñor Izuaryo t ras autoridades. 

Los desperfectos materiales fueron de alguna 
cousideracitin en la habitación donde ocurrii) el 
hecho. No quedó un sólo cristal entero-

EI hecho, según se nos refirió, fué como si-
giLC: t na doncella y la señorita recorrían toda 
la casa con objeto de ver si ocurría alguna no 
vedad. Llegaron al cuarto del baño, sito en la 
planta baja, y lo mismo fué entrar que produ­
cirse la explosión, á causa de haber quedado 
la llave del contador del gas abierta. 

La criada entró eu el cuarto seguida de la 
señorita, por lo cual aquella resultó casi carbo­
nizada, en tanto que la última sólo tiene varias 
quemaduras en los brazos y en la cara, que los 
médicos consideran de pronósticoreservado. 

Notamus ayer que está pésimamente organi­
zado el servicio de camillas. Anoche tardó en 
llegar una (pie se había pedido más de media 
hora. Este es asunto] que no debe descuidarse. 
Se debe organizar más cuidadosamente este 
servicio. 

* 
* 1): 

El juzgado instructor se personó en la casa 
del Sr. ('astillo con objeto de tonnir declaración 
á la familia del señor enarques de Bellamar. 

Verificado esto, á las doce de la noche, se d i ­
rigieron eu coche al hospital de Manteo el juez, 
el escribano. Sr. liuenechea. y dos señores mé­
dicos para tomar declaración'á la doncella. 

Nos dicen queéí ta ha fallecido poco después 
de llegar al hospital de Manteo. 

La importación de vinos <le España en Fran­
cia durante los cuatro primeros meses del co­
rriente año, arroja la respetable suma de 2 mi ­
llones 70Lfttó hectolitros; más de 17 l,'* millo­
nes de cántaros. España solo ha importado más 
del doble que todos los demás países impoi-tado-
res en Franela juntos; entre ellos. Italia, Por­
tugal, .Argelia y otros varios, que en junto no 
han importado en dicho periodo de cuatro me­
ses, más que l.a51.18fi hectolitros. 

£1 Con̂ sjo feieral catiaUn. 
('liándose estaba:; firmando las bases de la 

coalición que ya conocen nuestros lectores, tú­
vose noticia en Madrid de los siguientes acuer­
dos tomados por el Consejo federal de Catalu­
ña, en el cual tienen representación 400 Comi 
tés pactistas. 

Dice asi el acuerdo: 
«\. fin de mantener firme la integridad y 

unidad del partido federalista, el Consejo regio­
nal de Cataluña, de acuerdo con los presidentes 
de los Comités federalistas catalanes aquí reu­
nidos, declara una vez más: 

1." Que sinceramentecoutinuamos querien­
do la coalición republicana. 

2." f-iwi rechazan y rechazarán siempre la 
unión y confusión de partidos y de príncipíos-

3." Que la coalición la quieren de manera 
que no borre ni merme eu lomas míuinio la 
personalidad del partido federalista republica­
no, n i tampoco imponga por ini solo instaute 
la suspensión de la propaganda de nuestros 
principios. 

4." Que no aceptarán jamás otras bases de 
coalición que lasque apruebe y pacte el hono­
rable presidente del Consejo federal de España, 
1), Francisco Pi y Margad, en uso délas ani-
idias facultades que el partido republicano fe­
deral esp.-iñol le tieno conferidas.» 

Estos acuerdos, iiue en nada se oponen á los 
de la asamblea déla prensa, los publicamos con 
el iin de hacer patente la falsedad de las noti­
cias que han hecho circular algiuios periódicos 
de que en Uarcelona se habían ñrinado protestas 
en contra de la coalición. 

Justicia merecida-
Don .ÁngelQomez de .Arteche, licenciado en 

farmacia, director ;>( fuiídador de la fábrica de 
abonos químicos más ant iguado España, esta­
blecida en Haro, autor del carbonato ferroso i n ­
alterable, e t c . etc. 

Certifico: Que desde hace 8 años estoy usan­
do el Licor del Polo de Orive, no habiendo co­
nocido durante todo este tiempo ni un sólo do­
lor de muelas, con sólo un enjuagatorio diario 
que hacoLuos del tal licor. 

Esta misma acción bínéíica se deja sentir en 
el resto de mi familia, que lo usa, y en vista 
de tan buenos resultados, lo he recomendado 
varias veces á algunos amigos, obteniendo es­
tos constantemente los mismos resultados en 
las distintas enfermedades dentarias. Por esta 
razón, expido el presente certificado, deseoso 
de que la verdad aparezca siempre tal cual os y 
sin exageraciones de n ingún género, y con e s ­
to sólo llago al autor la justicia á que es acree-
dortodo el mundo, y más aún aquel que hace 
bien á sus semejantes. 

AxrtEL liOMEz OF A R T E C H E . 

El médico especialista, D, Estanislao de F u -
rundarena, discípulo riel d¡stÍng(udo Doctor 
F.AL'VEL,de París, ha instalado definitivamen­
te en TOLO.SA fiuipúzcoa;, su GABINETE 
LAIUXQOSCDPICO, para el tratamiento do las 
enfermedades de lagarganta. laringe y nari;^_ 

Anuncios preferer-Ttes. 
Cotizaciones de monedas. 

Premios que pagan los Sres. F e r n a n d y fíaa-
ton Delvaille, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, 48. salvo variaciones, 
&a camilla de ;lata d billetes dal Banco de Eapaia 

¡SALVO V.^KIAOIONES] 
Poralfousiuos 2 1 1 4 % premio 
Por isabeiinas S3(4 "in id. 
Por oro antiguo de peso. . . • 3 1 i 2 % id. 
Por soberanos ingleses. . . . 31|2''io id. 
Por i s a b e l i u o s de los unos 

1830-51 3114 "lo id. 
Duros isabel.nos 4-75 ptas. 

Id- Carolos y Fernandos. . 4-10 ptas. 
t^ranco t) pm^U en SSaljoitii. 

Imp, de LA Voz DE GUIPÚZCOA, 

Ayuntamento de Madrid

http://72.2J3.6JJ
http://303.125.2J0
http://ensurdecedoraexplosiony.se
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jFidífpprtoií de riidii 
clase lie relojes (Je 
bolMÍllii, (iesjiertado-
res, inicK:*, eti',, etc., 
desde 4 /J.V. 50 '•• cu 
ii'ieliinte. 
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Comisionista importador. IRUlí. España, ¡FMIÍI'U Immi. 

Agua ili Colonia li Orive. 
Si fiiiien; Vd. ilistiiigiüi-sp por el iisn ,ie un pci-fíiine lino, ili'lieaiio, eleguntof liigiéuioi frii/ciii-

nesG lii (íiit)c/.[i. hi-u/os, "ciipllo j cyr,-i eoi¡ la arüiiiática Triiib-"!!"" '¡c I ulntun de ')rtv. Aroniiitice 
Sil pyñuüli) coLi csti; sJuigiijil «(isiiiético. De.sochii \i\^ perfumes l'iiertus, cliillinií.'a i;;ipaces lie tnis-
t.ori):ir los iitrrviíjd riel mus funiido raanno, (|ILO eso es ile persüUiLs cursis ó estiMH^Hlas. Si cuan Jo 
.seiava lieclüipti el agua un cliorritoiie \A LuiLiiitabic Iñyb- .{<jf"' de i.'ulQiñn de Uña: notará (jue 
la vista SR aclara, une so fortilicau Iba bordes de los párp;idi,s y asi se e\it:irá de sufrir de orzue­
los \ de otras inayürcs dolcnciüs en los ojos. Si tiene jar]iiee:is, pesíidez ó dijlores de cabeza, fric-
eióiiese la trente i'un este adiiiirüble perfume y sentirá inmediato idiviti: es un heelie emistirnte-
niente iii'oliado. Si enaiiriu se baila vierte en ln pila im fmsqiiito de 3 rs. produeirá en la piel un 
suave estitniílo. agradable y ilelieioso v quedara predispuesto á las más esquisitus sensaciones, 
l'ero cuide de buscar siempre la Tn¡iii' Xn"" de Coloiñ'i de OríV''con su mai-ea de IUii¡'¡ea, par,) no 
ser eng:;iil;.di). que se vrndeen las buenas farmacias y perfuinerias. 

LA UNIOR Y EL FÉNIX ESPAROL 

Compañía de segiaros reunidos 

Establecida en Madriil, calle ile Oiázap, 1 iiMíf ümi''"!', 
( Í A B A N T L A . S . 

Capital sueirtl 12.000.01)0 de l'tas. iMms, 
l ' r imasy reservas 41.075,SUS Ptas. 

2J AÑOS DE EXISTENCIA. 
Esta fjraii t'ompañiíi nacional, cuye capital 

de Rvóu. 48 Tiiillones, no nominales sino efecti­
vos, es riuperior íú de las demás Compañías que 
operan en España, asegura contra e! incendio 
y sobre la vida. 

Kl g-ran desarrollo de sus operaciones acredi­
ta la eoufianKa í|ue ha sabido inspirai' al públi­
co en los 2ñ últimos aflos. durante ir>s cnales ba 
satisfecho por siniestros lainiportantiisuma.de 

3 i ,771 . í l l FesetaE. 
Subdirectores de la Compañía eu Ouiprizcoa.-

D. ANTONIO LiPAZAR.i.^. Oíciiía. Garif"/?/. 11. 
3." y D. JüSÚ ANTONIO ui! SA(iAyTi, 0/idi'". (1(1-
s'ííffj/jlO, principal, San Sebastián. 

Campanillas eléctricas 
y teléfonos. 

iÁ.^endé, tílectricista. 
Dirigirse á J>. Juatlu ('luirric, üomisio-

Tiista.—Ivún. 

J. HERMOSILLA, 
CORRKüOB OFICIAL UE C'UMEKL^IO 

Y AGENTE GENERAL DE NEGOCTOS 

Logroño. 
Apartado de Correos, núm. 13. 

Admite cuantos asuntos y representaciones 
se le confieran, de carácter lionroso. en cunl-
qiiiera ciase de ncg^ucios para esta pla^a y su 
¡jruvincia. 

'^^'AA^iM^AA^^ñ/i^W^AAMV^A^i.AA^I 

E-OLVOS da Arroz SIMOIT 
•Tahiciti, de O r ó m e ^ i i T i o r i 

MARAVILLOSOS 

Toilette diaria 
ri'olej-'cn d¡i/ina-

mentu ia caía coo'r.i bis 
íiioieslias del Sol, del 
Fi'io o del aii'o del Mai'. 
likuiqiiean y siiavJKan el 
cutis Jando FrcsGura, 
Jyventuü, Aterciopelado. 

EYÍTÁII riLSiriciciosES. 
J . S I M Ó N . 36, Rué de Pioreiice, PARÍS 

DQ VQit'i e/? l3S bu?nK% CJS la Í,' / Res no 

ACxENCIA 
de reclamaciones á los Ferro-carriles. 

íkifr I m ^ m "leíi 
^venida de la (Estación, 32, entresudo. 

Es ta Agencia queda desde hoy abier ta al piiblico y m u y pai ' t icularmente <!e! C o ­
mercio, 

SG revisan los talonea de expedición y recepción, y se hacen todo género de r e ­
clamaciones por relrasos de las mercmcias, camilo de ezpeiicioaes, detazís. averias, rahat y sastittio-

i nes, eiianáepesí y cuantos asuntos están relacionados con las Compaüías de Ferrocarriles. 

Advertencias.—Todos ios señores suseritores á LA REGIÓN VASCA, ten­
drán dererliu ¡i dirigir las consultas que sobra los casos expresados les ocu­
rran, Á \<\ AÉ^enCia y «^ ¡<'S contestará en la Seeeióii especia!, que á este 
nliieto se abririí en i.'l perióilieo. Este Kervicio le presta la Empresa gratis. 

Todos cuantos asuntos se sometan á nuestroestudio en todo gf^nero derecla-
niac.iones, se evacuarán mediante un 50 por H)0 de las sumas que se recla­
men, siendo de cuenta de esta Empresa todos los gastos, aun los judiciales, 
eii aquellos en que sea menester acudir á los Tribunales. 

Recomendamos muy eficazmente al Comercio que siempre que retire 
mercancías del Perro-carril, exija la carta deporte original, o sea la decla­
ración del remitente que se acompaña alas mismas, haciendo que en ella se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda­
mos hacer las reclamaeiones áque haya lugar. 

La correspondencia sobre asuntos de Ferro-carriles á ía Direcciiín de este 
periódico, Legaziil, 4, 2.\\^ iilos Sres. Torrci/ba y C", Trun. 

mm t ^ « i a . i S i f e « i = * ! , Q^^ñ 

Electricidad Industr ial 
ins 

J. Oomot-
- a g e -

Teléfonos para liabitaciones, 
fálW'icas y escritorios.—Teléfo-
nos sistema Ader para grandes 
distancias. 

Todos los aparatos, así como 
los trabajos de eoloeacou, son 
^arantizAdos. So facilitarán so­
bre pedido presupuestes é i n s -
trncciones. 

Dirigirse á 0 . Manuei d» Urcoia, Maestro de obras, San Sebastian. 

TEMPORÍIDA 
DE PRIMAVERA,' DE SAN SEBASTIAN Y LA PROVINCIA. 00 

FEKÍíO-CAUTíIL DEL NOüTE 
TRENES DESCENIíENTES 

CI.ASl!. 

i7 Sudexp,». 
2L Misto. 
1 Ideni. 
1 Espreso. 

45 Tranvía. 
13 Corroo. 

HECORBIIIÜ 

Madrid il Irun. 
Beasaiii á Irun 
Madrid á Irun. 

Id. 
. Sebastian á i r u n 
Mcidrid á I r u n . 

Llega Sale 

4,40 m 4.43í 
5,38»' 5,49 
9.30 ..10,24* 

11,18» 11,23 
4,40 

7,081 7,28n 
TRENES ASCl i^DENTES 

CLASE. RECOllHIDO Llega Sale 

7,50 m 
1.58» 

Irnn á Madrid. 
Ídem 

[riiii iíS.Sebastian.11,05» 
Irun á Madrid. 1,49 t 

Id era 
I ruuáBeasain . 

4,12» 

8,09 
7,59 

1,551 
4,2(! 

22 Correo. 
8 Snd exp.° 

4ÍI Tr.mvía. 
42 Exprcío. 
40 Misto. 
20 ídem. trun á Beasain. 9,05n 9,21u 

Ñutas. El tren n.*' S circula sólo jueves y do­
mingos; y el u." 7 los miércoles y domingos. 

= ¡.os treiLes 40y 41 son diarios entre San 
Sebastian y Ilendaya; y los lunes y j uévcs des­
de y liaata Beasain, con billetes á precio rcduci 
do para k ' í mercados de Bayona, 

FERflO-GAReiL WL MEOIÜOIA OE FRANCIA. 
Hura de Pijrís.j 

U E iJ A V 0 S» ,1 Á I H I! . \ 

Salida (iBBeyDna. 
4 h. 55" mañana. 
8 h. 39' id. 

U h. Ü4' id. 
1 h. 18' tarde. 
5 h. 30' id. 

Llapda 
6 h. 20' 

10 li. 05' 
12 h. 10' 
2 h. 50' 

• Ih.Ob' 
üií HUNDAVA A BAVONA. 

Salida da Hendaya. \\ Llsgailaa 
7 li. 31' mañana. ' 8 h. 45' 

11 b. 55' id. 1 II. 05' 
1 (1. 05' tarde. 1 1 h. .59' 
:Í h. 20' id. 
9 li. 50' nocbe. 

1 4 h. 29' 
1 11 h. * 

i Iriln. 
mañana. 

id. 
tarde. 

id. 
noche. 

Bayona. 
mañana, 
tarde. 

id. 
id. 

noche. 

F E R R O - C A T í R I L C E ^ Í T R J I L . 
Salidas de Bilbao ¿i Durangoi 7-15, 9-55,10-10 

m.; 2-40 y ü-20 t. 
Salidas de Duranijo á Bilbao: 6-35, 7-45,10-40 

ra.:3-20 y 7-50 t. 
DB DUHANOO A HUMARKAGA. 

Saliilasde Vcrgara á Duvawio: 8-55, m. ; l -35 
y 6-05 t. 

Salidas AaDar^ngo á Veraara: fi-45. 11-40ni. 
y 4-15 t. 

KA.MAL DE ELOüIBAK. 

De Mákaga á Elgoibar: 6-49, 9-42, 10-58 
1-47, 3-04, 5-20, C-04 v 10-02. 

De Elgoibará Aláhaga: Q--?;A,S>-'&. 10-42,1-30. 
a-47, 5-03, (!-27, y 9-46. 

COMBINACIÓN BE OII.IGEN'OIAS. 

En Vergara.—Para Zumarraga, Oñatc, Mon-
'dragon, Arechavaleta, Escoriaza, Santa Águe­
da, etc. 

Eli Elgoibar.—?m-z Marquína, Urberoaga, On-
dárroa, Motrico, Deva, .\lzola, Azpeitia, Azcoi-
tia, Ceston.i, Zarauz y San Sebastian. 

SEKYIOIO DE CORREOS. " 
L L l i G A n A S . 

De Francia, I run y su linca ¡correo;, 8-15 m. 
De Madrid y su linea, ¡expreso), á las 11 m. 
De Deva, Zurauz v pueblos de la costa, á las 

12-30 tarde. 
De Francia y su línea (expreso), á las 2 t. 
De Madrid y sn linea ¡correo), á las 7 de la t. 

SALIDAS. 

Para Madrid y sn línea (correo}, á las 7-45 ra. 
Para Francia, Irún y su línea (espreso), á las 

10-30 mañana. 
Para Zarauz, Deva y pueblos de la costa, á las 

11-30 mañana. 
Para Madrid y sn líns-a(expreso), ala 1-30 t. 
Para Francia, Irún y su línea (corroo), alas 7 t. 
Carteros.—Ueparteii la correspondencia á las 

&-30y 11-30 mañana; á l a s 2 - 3 0 t . y á l a s S n . 
Buzón Central—Se rei'.ogen las cartas á. la 7-30 

y á las 10-15 mañana; á la 1-15 y 6-45 tarde. | 
Eu los demás buKoncB á las horas que en loai 

mismos se expresan. | 

Apartados.^9'n- la mañuoa de 8 á 12; por la 
tarde de 2 á 2-30; y por lauochc de 1-45 a8-30. 

Ce)'¿íA<!'f¿í'S-—l'oria mañüuade S á l l j p o r ia 
| t iU 'dede2á2-30. 
I declamaciones de coi-ros.—De 11-30 á 12 ma-
lüana. 

Cartas en lista.—VÜT la mañana de 9 á U y 
por la tarde de 2-30 á 3-30. 

que 

SERVICIO DE CAIUIUAJES 
PABA LA PROVINCIA. 

ÁdMiídstracclon: Plaza Vieja, 4. 
Diario para Orio, Zarauz, Zumaya, Iraeta, 

Cestoiía, Azpeitia, Azeuitia y Elgoibar, á las 6 
de la mañana. 

Coche-correo de la costa para Orio, Zarauz, 
Guetaria. Zumaya, iciar, Dtiva y Motrico, i las 
11-45 de la mañana. 

Diario para IJsv'irbil, Orio y Zarauz. á las 3 de 
la tarde. 

Administración: Elcano. 

Diario para Tolosa, d las tres de la tarde. 
Diario para Villaboua, á las tres de la tarde. 

Fonda de Manis. 
Diario para Irun, á las 7 de la mañana y I 

de la tarde. 

Por cada bulto qno se suba tí baje de 
una habitacióu 0,20 

Por currnaje de cuatro asientos 
ocupe una sola persona.. 

INTEIilOll DE I.A POBLACIÓN, 
Por una hora. . , 3 
Por carrera 2 

ESTGRIOl! DE I.A POBLACIÓN. 

La primera. . . ' . . . 5 
Las siguientes 3,50 Por horas.". 

T R A N V Í A DE SAN SEBASTIAN 

CORREO DE NAVARRA. 

Salidas de Irún para Pamplona, 2 de la tarde. 
COCHE DE IRÚN k ELIZÓNDÜ. 

[Eli dios alternos.) 
Salida, á la una y media de la tarde. 

COCHE UIAHIO Á VEIIA "i" LESACA. 

Salida i. Yera, de 11 á 2 de la tarde. 
Salida á Lesaca, de 10 á 2 de la tarde. 

Según aglomeración de viajeros. 

SERVICIO DE COCHES 
Á L.A HKrACIÓN UEL EEKROCARRIL. 

Pesütiis. 

Por cada asiento de ómnibus, . • 
Por cada bulto mayor. . . . . 
Por cada bulto pequeño (10 kilos). 

0,50 
0,50 
0,25 

. SERVICIO DIARIO 
Salidas de Ategorrieta á la Concha.—A las6-30 

7-30, 7-43, 8, y cada cuarto de hora hasta las 
9 de la noche. 

De Pasajes á la Concha.—A las 7-37, 8-37, 
9-07, 9-37, 10-37, 11-37, 12-07,12-37, 1-37, 2-07, 
2-37, 2-52 y cada cuarto de hora hasta las 8-07. 
Otro viaje á ias8-37. 

De la Concha á Ategorrieta.—Alas 6-52,7,52 y 
cada cuarto de hora hasta las 9-22. 

De la ConcMáPasajes.—Salidas de la Plaza 
Vieja á las 7, 8, 8-30, 9, 10, 11, 11-30,12, 1.1-30 
2, 2-15 y cada cuarto de hora hasta las 7-30. 
Otro viaje i. las 8 noche. 

Servicio á la estación del ferro-carril.-ViG&áe 
la Plaza Vieja en combinación con las horas de 
llegada y salida do los trenes desde las 7-15 de 
la mañana hasta las 9-20 de la noche. 

Servicio de barcas.— Eutre los muelles de 
Ancho y Pasajes en comhinacion con los cochea 
del Trauvia. 

Sermcio á Sj'iíicris.—Desde Ancho y vice­
versa en carruajes que combinan con los dei 
Tranvía. 

PEUCIOS.—Billetes ordinarios,—Cada seeciCín. 
10 céntimos; ramal é. la Estación, 15 céntimos; 
cualquier recorrido á Pasajes ij vice-versa, 40 
céntimos. 

.Mionus.-l." serie 60 secciones, 4 pesetas; 2.-'' 
serie, 20 secciones, 1,50 pesetas.—Para Pasajes 
40 viajes, 10 pesetas; 10 viajes, 3 pesetas.—Abo­
no trimestral para cualquier recorrido. 60 pe­
setas. 

Ayuntamento de Madrid
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